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Circular Nro. MINEDUC-CGP-2015-00019-C

Quito, D.M., 04 de agosto de 2015

Asunto: Comunicación sobre actualización del AMIE régimen sierra fin 2014-2015 y
costa inicio 2015-2016
 
 
Elver Bolívar Quiñonez Angulo
Coordinador Zonal de Educación - Zona 1
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Isabel Alexandra Jaramillo Granda
Coordinadora Zonal de Educación - Zona 5
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Carmen Susana Guarnizo Cumbicus
Coordinadora Zonal de Educación, Zona 7.
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Daysi Valentina Rivadeneira Zambrano
Subsecretaria de Educación del Distrito Guayaquil
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Emma Francisca Herdoíza Arboleda
Subsecretaria de Educación del Distrito Metropolitano de Quito
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Fernando Alberto Yánez Balarezo
Coordinador Zonal de Educación - Zona 2
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Manuel Ernesto Rivadeneira Tello
Coordinador Zonal de Educación - Zona 4
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
María Eugenia Verdugo Guamán
Coordinadora Zonal de Educación - Zona 6
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 
Mirian Maribel Guerrero Segovia
Coordinadora Zonal de Educación - Zona 3
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
De mi consideración: 
 
La Coordinación General de Planificación, mediante la Dirección Nacional de Análisis e
Información Educativa tiene como atribución y responsabilidad, según el Acuerdo 020-12
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“Coordinar el proceso de recolección de la información en todas las instituciones
educativas del país tanto, escolarizado como no escolarizado a través del sistema de
información, Archivo Maestro de Instituciones Educativas (AMIE), que maneja el
Ministerio de Educación”. 
 
En tal virtud, mediante circular MINEDUC-CGP-2015-00011-C de 09 de junio de 2015,
 la Coordinación General de Planificación dispuso la apertura de la boleta electrónica
AMIE para las instituciones educativas escolarizadas con régimen sierra desde el 22 de
junio al 31 de  julio  de  2015,  para  que  actualicen  la  información  de  fin  de  período
 escolar 2014-2015, teniendo como avance de actualización al 82%. En este sentido
extiende el plazo de actualización hasta el 16 de agosto de 2015. 
 
Adicionalmente, mediante circular MINEDUC-2015-00015-C de fecha  06 de julio
dispuso la apertura de la boleta electrónica AMIE de las instituciones educativas
escolarizadas con régimen costa, desde el 13 de julio hasta el 31 de agosto de 2015, para
que actualicen la información de inicio de período escolar 2015-2016, teniendo como
avance de actualización 11,42%. 
 
En consecuencia, se solicita que desde cada Coordinación Zonal por medio de las
Direcciones de Planificación Zonal y Distritales realicen la socialización, seguimiento y
control del proceso para que las instituciones educativas actualicen la información, la
misma que es de importancia para la toma de decisiones de esta cartera de Estado. 
 
Se adjunta documentación que respalda lo mencionado. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Federico Bastidas Lopez
COORDINADOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN   

Anexos: 
- MINEDUC-CGP-2015-00011-C.pdf
- MINEDUC-CGP-2015-00015-C-1.pdf

Copia: 
Galo Mauricio López Lindao
Director Nacional de Análisis e Información Educativa
 

Estefania Jacqueline Encalada Sandoval
Asesora de la Coordinación General de Planificación
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